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INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

Señora

BETTY MACHADO OTERO

Calle 36 No. 43 – 97

Barranquilla.

Mediante escrito dirigido a esta Dirección, solicita concepto referente a la exoneración de la
cotización para el Sistema de Seguridad Social en Salud que tienen los colombianos residentes
en el exterior.

Al respecto manifestamos:

El Decreto 806 de 1998, el cual reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad Social en
Salud establece en su artículo 1o como objeto y ámbito de aplicación lo siguiente:

“El presente decreto tiene por objeto reglamentar la Seguridad Social en Salud, en todo el
territorio nacional, tanto como servicio público esencial como servicio de interés público a
cargo de particulares o del propio Estado, el tipo de participantes del Sistema, la afiliación al
Régimen de Seguridad Social en Salud y los derechos de los afiliados”.

Igualmente, el artículo 25 del mencionado Decreto 806 de 1998, designa que:

“Son afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, todos los residentes en
Colombia que se encuentren afiliados al Régimen Contributivo o al Régimen Subsidiado y los
vinculados temporalmente según lo dispuesto en el presente Decreto”.

De lo anterior se infiere que los afiliados independientes en pensiones residentes en el exterior,
se encuentran exentos de las cotizaciones en Salud; el mencionado Sistema de Salud sólo está al
alcance de los habitantes del territorio colombiano.

Sin embargo, cuando la persona solicite la pensión para la cual ha cotizado desde el exterior,
deberá demostrar tal residencia para que no se vea afectado en el ingreso base de liquidación de
la pensión reclamada.

En los anteriores términos esperamos absolver su consulta.

Cordialmente,

JAIME EDUARDO RINCON CERON



Director Jurídico Nacional

MNLP
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